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ORDENANZA N. 1010/2006.-
VTSTO:

La realización por parte del Registro Nacional del Automotor, del empadronamiento y
registro de motovehículos (ciclomotores y motos) fabricados o importados antes del22-05-1989 de
cualquier cilindrada y las de hasta 95 cc. fabricadas o importadas hasta el 3l-12-200{ según
disposiciones de la Resolución N" 3502A05, en lo relacionado a vehículos que han quedado
marginados del Régimen Jurídico, y

CONSIDERANDO:

Que la puesta en práctica de esta disposición requiere de la colaboración
mancomunada de un ente público como el Municipio, con la infraestructura disponible en materia de
seguridad y control de tránsito, a efectos de que se cumplimente dicho empadronamiento tal como lo
establece la Resolución mencionada.-

Que dicha tarea requiere el concurso del Municipio en todos sus aspectos
operativos y or ganizativos. -

Que el empadronamiento a nivel de Registro del Automotor insume el abono
de aranceles a percibir por dicha entidad.-

Que comprende a vehículos que quedaron excluídos luego de la incorporación
de los motovehículos al Régimen Juridico del Automotor, existiendo un elevado porcentaje de ellos,
de menor cilindrada en su mayoria, que a la fecha no han sido inscriptos en el Registro Nacional,
exclusión debida a que existía una desproporción entre el valor de los costos de los motovehículos y
los aranceles de inscripción, viéndose imposibilitados sus propietarios de poder realizar el trámite,
hecho que al momento de la Res. 350/05 se ha modificado adecuándose a las circunstancias
actuales.-

Que por otra parte, antecede la Ordenanza N" 1006/06 que establece el registro
y otorgamiento de Licencias de Conducir para Menores de Edad conductores de motovehiculos
(ciclomotores, motocicletas, motos, triciclos y cuatriciclos motorizados) cuya cilindrada no supere
los I l0 cc.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l").- AGREGASE en la Ordenanza Tarifaria Año 2006 -N" 994/2005 - en el Titulo XVI -
DERECHOS DE OFICINA -Capítulo I - Art. 57") - Inciso f) el presente Item 5), el que tendrá el
siguiente texto:

"5o) -Por Adjudicación de Patente de Motovehículos fabricadas o importadas antes
del 22-05-1989 de cualquier cilindrada y las de hasta 95 cc. fabricadas o importadas hasta el 3l-12-
.2004 se cobrará un arancel en tal concepo de ............. . $ 25roo".-

Art.2").- ESTABLECESE un término de treinta (30) días corridos a partir de la puesta en vigencia
de la presente Ordenanza, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la misma, tiempo durante el cual
el Municipio de Huinca Renancó se encargará de efectuar una tarea completa de divulgación,
información y asesoramiento a los propietarios de motovehículos comprendidos en la presente
disposición.-

Art.3").- COMUNIQUESE, publiquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha siete de junio de dos mil seis.-

Luis Su.árez
- H.C.D. Presidente

Pronulgada por necreto Ho 1"35
H. Concejo Deliberante

/2A06 de fecha L2 de Junio rie 2005.-
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Carlos J

Secretario de ,bierno

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

HTIINCARENANCO, Cba., 12 de Junio de 2006

ATENTO:
La sanción dada por el Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó, en su

Sesión Ordinaria de fecha 07 de junio de 2006, al Proyecto de Ordenanza que establece el

agregado en la Ordenanza Tarifaria Año 2006 número 99412005 -. Titulo XVI - Derecho de

Oficina - Capitulo I - Articulo 57o - Inciso f) mediante el cual se cobrará un arancel por

Adjudicación de Patente de Motovehículos

POR ELLO y en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MLTNICIPAL DE HUINCA RENANCO

DECRETA

Art.l')- PROMULGASE la ORDENANZA No 1010/2006 - MEDIANTE LA CUAL SE

AGREGA EN LA oRDENANZA TARIFARIA RÑO ZOOO - N" 99412005 EN EL TITULO
XVI - DERECHO DE OFICINA - CAPITULO I - ART. 57" -INCISO F, EL ITEM 5 QTIE

ESTABLECE LA COBRANZA DE LIN ARANCEL POR ADJUDICACION DE PATENTE

A MOTOVEHICULOS FABRICADOS ANTES DEL 22-05-1989 Y PARA LAS DE 95 CC

FABRICADAS HASTA EL 31.12.2004 - sancionada por el H. Concejo Deliberante de

Huinca Renancó en su Sesión Ordinaria de fecha 07 de Junio de 2006 -

Art.2') - COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DECRETO N" 135/2006.-
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¿' DR. O ELTAS M. SALIBA
INTENDENTE MUNICIPAL
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Ministerio de Juslicir y Derechos Humanos

RDGISTROS \ACION^LBS DE L^ PROPIEDAD DEL,TUTOMOTOR Y DE CREDTTOS
PRENT}ARIOS

Rcsoluclón 350/2005

Modifícasc h Rcsnlución \" 314/2{$2, cn rcleción con lm srsncclcs quc pcrcihcn lor Rcgirtror
§ecclonales de la Propledad del ,tutomotor, e fln de poslbllltar la lncorporaclén de vehfculos
que han quedado narginados del Régimen Jurfdico.

I3s. As., 9/lln{J05.

VISTO la Resoluci<irr M.J. y D.H. \" 314 del t6 de nrayo de 2002 y sus nrodificatocias, por la quc

se delerr¡ina los armceles que perciben los Registros Sec:cion¿les de la Propiedud del Atrtonlotor
con colnpctcncia cxctusiva cn tr{otovchiculos por los trátnitcs rcgisrrolcs quc rcalizan. y

CONSIDERANDO:

Que luego de la incorporación de los nrotovel¡ículoi; al Régirnen Jurídico del Autonrotor. exi;te u¡r

alto ¡rrcentaje de ello$i, en especial los de n)err()r cílindmda, que h:rsta la tbch¡ stin ntr halt sirlt¡

insuriptos cn cl Rcgistro dc la Pro¡ricdad dci Automoror.

Que erta xituació¡r reviste ultl gravedad ¡xrr ttentar c(ltrtt'a la reguridatl ¡rúl:licc ,* vial frxla vez {¡ue

rcsulra irnposiblc iclcnrificar a los tit¡rlalr:.s dc los motovchlculos cn cttcstión y por io tanto

responsabilizarlos en caso de inüacciones y de litos cometidos con lnotivo o en ocasirSn de su uso.

Quc analiardas las razoncs ¡rol las cunlcs no sc rcalizan las iu*cripcioncs. sc ha dctcctndo c¡uc

rcstüt¡ rur obstáculo la dcsproporción cntrc cl ralor dc mcrcado dc csos motovchiculos dc mc¡lor

cilinclrarla.t el costo de los ararrceles cle inscripción est¡blecidos para los 0 knr. Ello teniendr¡ err

cueng que el merx)f sn¡l:cel vigelte ¡rara ios usad<rr rro regixtrudtlt, es decir p:r:r )rrs fabricados t¡

imponados con anrcriorirtad al nacimicnto dc la obligación dc rcgisuar, no rcsulta clc apticación al

caso <lc los aqul conte[rplados.

Quc asilnismo, cn muchos casos sc tmfa dc ¡rosccdorus dc motovchicttlos quc sc Icn
imposibiliradoe de curnplirnartar cort la totalidad de la docuruentación exigida pata la inscrip'ción,

no sielnpre inrputablc a ellos rirro tanlbiérl al cierre y tlesaparicitlrr do los concesir¡narios

vendedores. cÍlusadÍl por la ¡rrolunda crisis econólilica de l-rnes del r¡ño 2001.

Que tgtip elfur af'ecta a grantles sectores de la población, especialnrertte a la de lllenorc§ tecurs()s.

lodt vez que tos nl¡rlo'iehícultrs ha¡t suplido. t"undaflrenmlmente en el inprior del País. al traltspot'te

público y sc cncucntran afcctadoe a ül uso nctamcntc 6ocial.

Quc resulta lllet¡estt:r ill«licar t¡ue la situacid»r st'ecta notorianrellte a 1as ¡rrovittcias. especiallttentc a

los ttcl nor(c (tcl pnís. cuvas aurorid.odcs han founulodo rcitcrndos rcclarnos rcquiricrrdo nuL'§tra

colabor:rción a fin cle solucionar la problernática de los motovehículos no negistrados y que afecta a

los sectores de bajos ,'ecur§os.

Que en atsnción a lo expuestor rcsutts nc.ccsa[io uodificol la Resolución dc ¡\rancelcs jtmtarncrttc

co¡r la nsr¡rraüva que regda la irrscripci(rr a firt de posibilitar la incorporación de los velrícu)os que

han quedado r¡atgirrurlos del Régimen Jurírlico. c¡rcunscrihié¡rdose a lo potcittn del pafqtte

morovchicula¡ tlc mcnor citindrada quc sc cflrcsponds con las quc culnplcn una función social,

tanto en su carácter de elemento supletorio rle los medios de traosporte, cotno de herram¡enta de

tratrajo.

Que sc ha procurado establecer un uranccl cspcclfico quc comprcnda lo totalidad del bdrnite dc

inscripciórr {isüngrricndo cilrrs motovchículos dc hosto 50 cml dc cilindroda } dc§dc csa catcgoria

hasta 95 ü,1'!, co'.rcspoudicndo adcmás subt'uncionar el trámiCI qucr cn atcnoión a los mon(os

ñjo¿os no llego o o,rbrir los sostos do funeiono¡¡rionto dp loc regictros' mediantc lo entrogo groruito o

io* n"gi*r,.,*i" l,r, elernentos registrales riecesa,'ioti para pr()ceder a Ia inscripciÓn a $ab0r; títul0,



cédula v placa de identificación.

Quc ¡ror oua panc. sc ha considcrado convcnicntc incorporar como rnáximo a los r-chlculos
f¡bricados o importados hasta el 3 I cle dicierubre de 2001, ¡otla vez que reeulto coirrcidente con lo
debacle ectlnó¡nica «¡currid¿ e,r e.§a época que o<.:asiondl el cierre tle muc¡«u cqrrcesigoarigs
dcdicarlos a Ia cor¡tu'cialización tlc ¡notovchículos y la consiguicntc diftcultnd cn la obrcnción dc los
docurncutos nccc¡a¡ios para proccdcr a l¿ iuscripcióu por partc dc los tcncdorcs dc los vchículos.

Que resulta acoltsejable que la ttueva rne«Ii«la adoprada tenga carácrr exce¡rciolral y rransitorio, corl
tma lil»itoción tcmpornl adccuado a 1n gravcdad dc la sin¡ación a tin dc pcrmitir su rcgulariz¡ción.
otorga,ldo un rnarco.iurídico norrnat¡vo gue anrpare la insoripción de tales nlotor-ehículos.

Quc ha tomado dcbirta iutcr¿cncirin cl scrvicio pctmancntc clc a¡csorar¡ricnto jurídico clcl
VTNISTERIO DE JUSTICL\ Y DF.RECHOS HUV^NOS, expidiéndo¡c fbrorablemente.

Quc la prcscntc mcdida sc dicta cn uso dc las arribucioncs confcridas por cI a¡rículo 9o dcl RCgimcn
Jtu{dico del ,\utomotor (t.o. por Decreto M llt4B7), el artículo io, inciso f), apartado lZ ¿"1
Decreto N' l(ll lfJs 

1' sus nroclilicarorios. v el artícukl l" «lel Decret() N' I404191 .

Por ello,

EL ITIINISTRO DE JUST¡CIA Y DERECHOS HUIVIANOS

RESUELVE:

Artfculo l' Sustituyese en el Anexo II de la Resofución M.J.y D.H. N'314i02, eI tcxto de loe
siguierrtes aranceles:

"ARANCF.I l)S 15.- Por certilicación de tirnras, u¡r arancel por tirma y por oada
trámitc. Si kxft¡s kx firmantcr* com¡rarccicrun simultarrcamcntc
nnrc cl L.ncargndo dc Rcgisuo. sc cobrará un aranccl por firma ¡
por cn«la trólltite hosta un móximo de cLlstro aranccles por
trárrritc.

Esrc mismo aranccl sc pcrcibirá por acrcditar la grcrsoncrítr quc
no hubiera sido acreclitads debidamcnte en certificaciones de
t'irrtas et-ectuadas fuera del Registro.

[stc aranccl no scrll dc aplicacrón cuando sc [atc ric los
rnotovehículos cornprendidos por los ara¡lc;e les 42) y 43)."

I'or ccrúficación dc finnas qnc inclulran la acrcdir.?ciórr dc la
personería del fin:rante r¡n arancel por fimra y por cada trámite.
Regirá la rnisura limitación de cualro aranceles establecida ert el
arancel 1 ).

"ARANCEL:) S 15.-
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''ARANCF-L 4) S n.-

'ARAI,¡CIL li) l- ll¡ =

Si la representacitin de u,ra persor)a fisice o juritlica estuviera
co¡tlbrid,s en fonna coldurtta se coblará urt solo aranixl ¡ror oada
tráuritc suscripto por dlcl¡a rcprcscntación.

Esre aruncel uo será de uplicacidln cuando se tr:rte de l<x
motovclriculos cornprcltdidos por Ios arcncclcs 41) y 43 )".

Expedición de cédula adiciorral, renuvación por verrcinrie¡:to 1,

duplicado de cédula de ider'¡tillcación del nrot¡rvehfculo.

Expcdición de cédul¡ de identilicación en lu inscripció¡r mrcial
de motovehículos.

Expcdicién dc cddula dc idcnrific¿ción clc lnotorclilculos como
consec,uencia de otro tránlite reglstral.

Estc aranccl no scrá dc aplicación c'uando 8L: nttc dc los

motovehículos cornprendidos por los u'unceles 42) y 4-1)".

Ou¡tic+du de Tínrln de.l ttlr¡tltrthiiu'la y iii ¿iÉ¿;..;(',; ;; ;l ;;§rl
da inscripcio¡rcc ifi¡cialcs quL- así io rit¡uicrait. Esrc aranccl no
será de aplicación cuando sc hatc de los rnotoveh-ículos

c<lrrr¡rrerrdidos por' los arutceles 42) y'4-1)".

Expcllicitin dc nucvo tírulo o duplicado como consccucncia dc

otro trárnitc rcgistral, inclusivc cuando sc expidc ctr reernplazo
del tftulo- certificado de fabricacitirt o ¡lr haberne completadrt

los cspacios para haccr anotacioncs en cl ¡lhrlo cn uso.

IAñ,A.ñCEL i.i) s i,i -
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'AR^NCEL t9) S 30,-

"ARANCF.L 24) S ó0.-

"ARANCEL 3J) S lo.

"AR.^.NCEL 35) S l-5.-

Lln los Registros intbrnratizados cete arancel s(rlo te percibir'á crr

el tránrife cle recupero.

Esle ararrcel rro será dc aplicacíón cuando se tr¿te de los
rr"totovehículos conrprendirftrs prtr kls ursnoeles 42) y 43¡".

lns,c.rí¡rcirin i¡ricial rle n¡oto'¡ehlculos us:lrhrs de hasta 95 cm3,
cualquicra fucra eu asti_sgcdsd. y dc rnás clc cr;ta cilindrada si
hubieren sido fabricados o ingresados al país con antrrioridarl al
año 1979. Este arancel no rerá de aplicación cuentlo so tlate tlc
los nrotovchlculos com¡rrcndidos por lor arancclc+; 42\ y 43)".

Insonpción inicial dc rnorcr'chiculos 0 }(l.t., clc hasta 95 cml tlc
cilindrad¡, f'abricados o irnportados con posteriotidad al 3 t de

clicienrbr-e de 001',

l:xpcdición dc placas dc idcntificación mctálicas dc
rnotovehículoe. Iluplicado e placas de identificación nretálica de

rnt¡tt¡ve hículo.,r por perdida. deteri«rro o sustlacciórr tle las

:nimas.

Fste arancel rlo será rle aplicaciór: cuando se trale cle los
lrr«ltovelrícttlos conr¡rrendidos ¡ror losi erJllseles 42) y 43 ¡".

Por el trámite de ulta irnpositiva únicamente cn los casos en que

Ios registros perciban cl cobro anticipado «;on referencia cle dicha
rlt¡¡. liste ¡rrancel no será de aplicación cua¡tdo se rate de los

motovchiculos comprcndidos por los arrncclcs 42) y 43J".

Inscripción Inicial dc motovchículos dc hasta 50 crnl dc
cílindrada, f'abricados o inrporudos hasta el 3l de dicierlrbre de

,ARANCEL 42) S J(¡ -
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)0(ll. El prese.ntc aranccl con)pronde la expediciír¡t de la oédula
dc identificación riel motovehícrlo. tltulo del motovehículo y
placa clc idcntiñcación, Bsi como la ccrtificación clc lo firrna dc
sr¡/s titular/es".

"ARANCEL 43) S 60.- lrrscripciórr Inicial de nrotovel¡ícuk¡s cle 5l lrasta 95 un3 de
cilindr:rda, labricados r> irn¡rorndos hí¡sta el 3l de dicienrhre de

2001. El prcscnts a¡anccl comprcndc Ia cxpcdición dc la cCdula

dr identiticación det motovehículo, títuto del motovehículo y
plircu de i<lerrtificacidlu, usí cortt{t la cortificación de la firma de
su/s titular,,cs".

(!t'on lnfolcg: f'u'm't. l" le fut ll¿¡olucirin t'lo 3],]0fi6 del AÍini,¡te¡'fu de.ht:¡ticia v l)crecht¡s
Hununos B.O. l3/l/200tt s¿ omplían los términos dc la prescnrc Resolución, u./in de incluir en las
previsiones conlenidas en los lrunc¿les 4)) ¡' 43) del ''tneto ll de la Rpcolucián ll'J ,t' I\ H' No

31.4/2002 a los mot¡¡vulú<:ukts./alricacfuts o irttportados hasta el 3l de diciemhre de ?004.

C'onseruenletntnle, Jurunle. t:l plaat de. vigent:i¿t ule lu nt¡rnta de reJ'tn'enciu (Rts. 32D0061, el
Arun<:el :4) ulli conknido deberú pen:ibirse solunenle cuu¡alo se pefi<:ione lu irut»'ipt.,itfn inbiul
de uoro¡eltícukts 0 Km. tle lru.slet 95 un| fbbrica&.rs o imporrados ct:rt ¡rosterioriclad a lajér:lw
indicada en el párralo ¡recedenle. l/igencia; tle StilS (ó) meres a parlir de la fecha en que así lo
dctcnninc lu DIRECCION N 4CIONAL DE LOS REGISTROS NACION.ALES DE LA PROPIEDAI)
DEI. ¡tUTOllOTOR Y DE CREDTTOS PRE 'D)RIOS).

Art. 2o - l¡ DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACTONALES DE LA
PROPIEDAD DI1T, AI]TOVOTOR Y DF, CREDTTOS PRENDARTI)S será Ia autoridAd dC

intcrpretaci<in de esu Resoluci<in.

Art. .1" La medi«la aproba,Ja pr:rr lo preserrte resolución tendr'á uno rigencia de SEIS (6) rneses a

parrir tle la fecha en que así lo detpnrtirte la DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS

I\ACIONALtsS DE LA PROPIEDAD DL,L AUTON{OTOR Y Dh, L:Rb,DITOS PRENDARI{)S'

A¡1. 4" - C()rnur)í(¡uese. publíqueset dése a la Dirección Itacional del Regísho ()ñcial y alcltívese.

- ¡tiberttt J. B. lrilt¡trne.
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Rmul¡lto¡ rara ln¡crlodón de motovehlculor

Entren todas las motos febric¡des ó inportedas entos dcl 22105/19t9 dc
cualquier cilindrade y les de heste 95 cm. fabricadas ó importrdes h¡ste cl
3Ut212004.-

Las motos de haste 95m. anterlorer al 3lllíüZf}(}4'quo,tongan todo lr
documentación necesaris psrs inscripcién común tionon .quo hecer le
verificación policial en un "12" y pegar ol eranoel reglrn lo cilindrcde (t30

Les dsmás motos se inscribon con un "05" (ei. tienen sl '!01" sirve) y dobon
screditar el origon de" le moto do rlgunr do.ostos.manorafi
r C om prob en to do prton tem isn to n un ioip ol.ó, proyinoie[ ¡i. no, o¡tuvion' e su

nombro debsró prosenler lo docunontrción,,quo"¡crodits..lr o¡don¡.ds.vonlr,
r Foctura ó recibo do compre del-f¡bricrntor,i¡portedor ó,conoo¡bncriqpere.

las motos fabricsdas ó . imporfed¡¡,.ho¡to;. ol, ¿lo, .19E7',i de' oudguior'
cilindradq ó do heste 200cm febrioedu ó,ingrosede¡ entos dal22l0§/t9, ó

ds hasts 9J om fab. ó, inp;,H¡¡ts el 3U1212001, §i,Eo estuviere I su

nombre dsbo ¡crcditar.l¡ c¡donr do,vontq ,,"

r Ccrtificedo do;fáh¡ica ó importaoión,
r ,Ds noihscsrloi:.sn:las formos,r.¡ntorioros.rdobor&prcsonhr. urrdcch,sión

jurede.oon2'tostigosporo¡oriturepúbliorÚrrntg.clRcghuo...
Adem ós deben h¡cor,la verfflcadón fl¡lca (so,puodc,heaor on o¡6trgJt:ó,00n ;

do podido,de ¡ecuo¡[o, ,:{[ o"¡É, hrco rorpon¡¡blo,,
ertificedo de fóbric¡ ópor la documenteción prerenteds"' §i ¡o itr i¡:i6hc

im p o rtec ió n frnn o u n o notn, ¡eptaqdoh'on{ldon¡lH¡d dd trámlte..
'I

fodor e¡tor trámthr no e¡tán rufotol ol oonvcnlo,munldpal-

1 ¡ '' \ l.; t''x. /'"tl' Jri'1 ,''o

'1" .:',\ ¡l i'dl1!-¡,, ,,!. ¡.'rr,lt

'-- \-.-^- {C $.^^\- '-* (----

un "ll,l') dondo tiono.quo oon¡tersl dsifsbriocción I'le, cilindr¡dr. "Unc,
foto culor de donde zurje lr
consignar ol No do,form


